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Cuan!i;¡ CuantJa

Pesetas Pesetas

b) Contusiones torácicas o abdominnles, con lc
sión' visceral

el Quemaduras ('Xfen~~lS de primer gl'fl,iO, o de
segundo y tercero que afect\m a órganüS
profundos.

d) Heridas con sección completa de te:Hlón de
Aquiles.

el Heridas con sección tendinosa d.e flt.xl/te" de
manos o dedos.

f) Fracturas de:

Huesos d-e lél cara.
Tarso.
Maxilar inferior.
Varias costillas.
Esternón.
Omóplat.O'.
Clavícula. con desviación.
HLimero, sin desviación.
Cubito o radio, sin desviacíón.
Carpo, metacarpo o pulgar, cxC\'p:o osea·

foides.
Parcelarias de cuerpos vertebrales.
Sacro o pelvis, sin desviacíón.
Rótula, con integr!dad de. ligamento ::xtonsor.
Tibia, perone, o de ambos, sin desviatión.
Maleolares o b1maleolares, sin desviación.
Tarso o metatarso o dedo gordo del pie
Todas las abiertas, sin pérdidas import3.ntes

de sustancia ósea o partes blandUR. a eJ{~

cepción de los de las últimas faJnnges de
dedos o de manos o pies.

Senos frontal~s.

Cuarto grt:tpo:

C:m1j)¡'cnde las originadas por las lesiones si
gu~entes

al ContusiGnes y he¡idas contusas con d\'sgélrro
o pérdida de partes blandas, con derrame 1'e
mútico intenso o que Jnteresen troncos vascu
lares,

bl Conmoción cerebral (:, visceral de grado li-
gero,

el Pf'fClida d'tJ hast.a dos piezas dentarias,
dl Esguinces o derrames articulares.
el Luxación temporo-maxilar.
fJ Luxación da falanges de los dedos de la mano,

excepto el pulgar
gJ Luxación de faJiolr,geS d(' los dedos del pie

Quinto grupo:

CUlllpronde las originadJ.s por las lesÍ"mes si
guientes

al Erosione", y conlU5iot1cs sin lesión de 6rgar;os
o sistemas..

bJ Htwidas incisas o can LUsas de llwnós de cinco
u"ntíll1ctros de extensión que no i::1tereS8n
tnmc()s é,rteríalcs, nen'ius ni ter,dones, ni pér
d idas de partes blandas

el Quemaduras de primer grado, do menos del 5
por 100 de la superficie corp0l"f1!..

dl Cuerpos extraños en ojos, sin lesión d'J cu
bierta corneal.

el Contusión nasal con epistaxis

8.100

1,500

g) Luxaciones externo,clavicular'es:

Acromio cIRvicular
De rótula, sin lesión del lígall1ento 8"Xtensor.
De cadera,
Medio tursiano.

h) Lesiones meniscales o ligamentos de rodilla:

De exL"tlr lesiones múltiples que puedan ser incluidas en dos
o más de los grupos enumerndos, éstas serán clasificadas en
el grupo a qlle curresponua la lesión de mayor gravedad.

Se incluirá por asimilación en uno d\~ lo:: grupos antcri(>rf's.
cualquier lesión que no estuviese exprpsamcntc comprclidida
en los mismos.

Luxaciones tibio tarsianfu>.
Luxaciones de codo._
Luxaciones escápula-humerales.
Luxaciones de la muñeca

Tel"n'r grupo:

Comprende las originadas por las l'Csic~ne" si
guientes-

a) Contusiones o heridas contusas con fo,macíón
de abscesos o con sección de tendc'nes ex
tensores de munos o con sección incompleta
de otros tendones.

b} Quemaduras de primer grado de más del 5
por 100 de extensión, sin rebasar ellO por 100,
o de segundo y tercer grado, muy lm.. nlízadas ..

el Fracturas de·

Hu0.s0S propios de la nariz.
Tabique nasal.
Una sola costilla<
CBrradas de fala nges, de los dedos fl2 nHW(1~

y pies, exceplo el pulgar o jedo g<JI'dc del
pie ..

Abiertas en las últinw.s falanges de ¡os rJedos
d.e manos y pies, excepto el pulga< o dedo
gordo del pie.

CoxIs.
Apófisis espinosas vertebrales.
Clavícula, sin deSVIación.
Cadena de los hupsec'llos.

d) Rotura del tímpano.
el Lcsiones de cu;)iertas oculares,
f) Luxación del pulgar.
gl Intoxicación per óxido de carbono O ;::lOf emh

naciones de otros gases.
hl Pérdida de más de dos piezas den~nr¡a5

35 .. 000

•12.000

ORDEN de B de febrero de 1073 por la que se CO/lS'

tituye la Comisión de Dirección pcu'a el De,:;arro[lo
8ocioeconámico de la Cuenca del Segura y se nc
tualízan las fruu:io/'les de la Gm'encia.

La Orden de 24 de &l)f"i¡ de t9(;8 Cl'CÓ la Comisión pUl'a el
desnrn;1Jo sodoeconómico de la Cuenca del Segura y la Gc
rencia de dicha Comisión, cuya~. funciones se esp~dficanm pur
Orden de 27 de abril de 1970

Lo:=; trabajos realizados por esta Comisión han conduddo a
la elaboración de un programa regionaf de inversiones públicns.
que permite contemplar la iniciación de un proceso integral
de desarrollo tanto por parte del sector público comu del sec
tor privado.

La Ley aprobatoria del In Plan, así sancionó la e':istcnéia
por vez primera de un program~l regional selectivo pam. csta
:Len3..

Todo c]]o Ftconseja crear un Oi~gano dü coordinación y g('~;

tión quo, teniendo en cuenta las pecuJíl1ridades del area de re
ferenda, siga las pauta.s iniclfldas en otras regiones, con prQ
blemas similfl.re', aprovE'.chando lns experiencias acum,¡lndas
8n éstas.

En su virtud, esta Prc:;,idoncia del Gobierno, pmvio '\(,l'(Tc!O

de la Comlsión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión
del dia 2 de febrero de 187:3, ha tenido a bien disponer:

Uno.-La Comibión para el Desarrollo socioeconómico de la
Cuenca del Segura, conias funciones que leatríbl1yen las Oro
'Jsnes de 2·1 de abril de 1969 y 27 de abril de 1970, se denomina
I-ft en pi futuro Comisión de Planificación para el Desm'fo!1o
ScciQ('conómico de la Cuenca del Segura.

Dos,-Se constituye en la Presidencia del Gobierno la Co
misión de Dirección para el Desarrollo Socioeconómico de la
Cuenca del Segura; que est.ará integrada por un Presidente y un
Presidente adjunto, nombracios por Orden de la Presidencia del
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CARRERO

EX(l:H). Sr Ministro y Comisa-rio Jet Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.

Sídc. La (;ICI't'lKid tendrá jas funciunes y Rtribucioncs si
guir,n1.('s,

LH·C/;Fl'O 17[;;'lf)73, de 1 de febrero, por el que se
re;/ula. la clesqmvación por el Impuesto Estatal
,:,;()bl'e el I~!iio de {').'> productos que se envien .:1

CUllariOS.

HACIENDADEl\HNISTEHIÜ

El piln,;lo ::':e[~undo del artículo di~~ci::;íete de la Ley trein
hl/r,liJ r.ovecientos ::;eienta y dos, de veintidós de íulio, sobre
r'égimen econóf:liu) fiscal Le Canarias, dispone que ~con el fin
ne evitar la dobie imposición, reglamentariamente se determi
na~'¡i i<l forma de desgravar del lmpueslo Estatal sobre el Lujo
los productos sometidos a dicho impuesto en el resto del terri-
torio nacional y que se envíen a Canarias». .

RGgulados 011 el vigente Reglamento del Imp11esto sob1-e el
Lujo, de seis de junio de mil l'-ov(>cientc.s .cuarenta y siete, los
procedimientos de desgravación de dic~o impuesto en los su
puestos de exportación de mercat.cias, resulta aconsejable utí
Hzar el mismo procedimJento en las expediciones de productos
o mercancías que, sujetas al Impuesto sobre el Lujo en el reSlO
del territorio naclonal, se anvien a las islas Canarias.

f) Elevar a la Comisión de Dirección propuestas sobre modi
ficaciones, que deban, a su juicio, introducirse en. el Plan y en
los prognlITHlS sC'ctoriales vigentes, y sobre las sugeH'!ncias a te
ner "en cuent.n en la redacción de los futuros planes.

PElTa cumplir las anteriores funciones, el GerenLe estará auxi
liado pcr una Asesoría Hegional; también se podrán nombrar
delegados del Gerente en las distintas provincias afectadas, a
mr>didH que lns necesidades lo aconsejen.

Ej Cerente formara parte d€: las Comisiones Provinciales de
Servícios Técnicos de las provincias afectadas y presidirá las
Purú;ncias y Grupos de Trabaío que en ellas puedan constituir
se ato.:; efuctos de Dstudio de los problemas y posibilidades de
Jos diferentes sectcres y servicios o de comarcas determinadas.

Lo que comunico él V. E. para ~u conocimiento y ~fectos.

Dios guarde a V. E.
r-,..IEldrjJ, 8 de fr-i)fTln de l!J7,').

al ftnpulsar y coordinar la realízación de las medidas pre
vistas y cuidar -que se lleven a efocto en los plazos sefíalados.

b) Conocer en cada momento la ,_situación administI°ativa de
los pmgramas y proy-ee:tos'y las caracteristicns técnicas y eco
nómicas de los mismos y todos aquellos extremos que se con·
~id8ren do interés para su ulterior realización informando a la
Comisión do Dirección sobre los. aspectos que deban ser objeto
de medidas corredoras.

cl Difundir el contenido y beneficios del Plan y gestionar
de la iniciativa privRda su cooperación en el desarrollo del rr:iis~

n,o y su colaboración en las acciones concretas de desarrollo
multi:;ectorüd que la l'l;-ulización de los programas demanden.

dI Healizar, como Organo de trabajo de la Comisión de
Dirl:CClÓn, cuanlos trabajos le encomiende el Presidente de la
misma, para dar cumplimiento a las funciones que dicha Comi
sión tiene encomendadas, especinlmente gestionar y coordinar
la recepción de los informes y datos precisos para la elabora
ción de 10s1níormw-; trimestrales sobre la eíecución de Las
acciones, programas y proyectos más importantes; y el informe
ilHlwl sobre la realización ciel Plan; pudiendo, para ello, soli
citar de los DépartanH'ntos y Organi::>mos que intervengan en
Jo':' prograrnas, los datos e informes necesarios.

el lL,aUzar las misionescompleí11entarias inherentes al car
go de Geumte y actuar, además; como representante de la Co
misaría del Plan de Desarrollo Económico y Socíal en las pro
vincids afectadas. A'::i:11ismo eJ Gel'ente será Vicepresider:te de
la Ccmi.sió" de PlanitÍ(ación ['>ara el DC'san'ollo s-ocioeconómico
d0 la Cuenca de! Se;:LlrR.

fJ Mantener contacto pecm::uwnlc ['or;. las autoridades y Or
gunismos compokntes en cuanto ~e refit"re I'l la realización de
los programas npnJbaóos.

Gobierno a propuesta del Ministro y Comisario del Plan de
DcsarroHo EconómiCo y Social; un Vicepresidente, que será el
Gerente; los· Gobernadores civiles y los Presidentes de las Dipu
taciones de las provm(Ías de Albacete. Alicante, Almería y
MUn.:üL el Presidente del Consejo Económico Sindical Interpro
vincial del Sureste; un representante, con categoría de Director
goneral, de cada uno de los Departamentos ministérÜI!cs si·
guientes: Hacienda, AgricuJt.ura, Gobernación, Obras Publicas,
EducaCión y Cienda, Trabajo, Industria, Corncrcio. lnfon~la(:¡6n

y Turismo y Vivienda; 61 Subdirector general Jefe del Servido
CenJTHl de Planes Provinciales; el Subdirector general de Acción
Regional y Ordenación Auministratíva de la Ccmisaria del Plan
de Desarrollo; el AsesoJ económico y el Secretario administul
tivo, d€signudos por la Comisaria del Plan.

Asimismo podnin ser convocados a Ins rouniol1'Gs 'del Pleno
los representantes de otros Organismus y Entidades que por el
ámbito y carácter de su cometído considere conveniente el Pre
sidente de- la Comisión.

Tres.-La Comisión podra funcionar en Pkmo y en Comi
sión Permanente.

Cuatro.-Seran funciones del Pleno de la Comisión de Direc
ción las siguientes;

al Cumplir las directrices ~eüaladas en el Plan de Desfnro
llo y, a estos efectos, proponer que se dicten por Jos Ministerios
competentes las disposlcIOoes necesari3s ptHU la consecución
de los objetivos perseguidos en el Plan yen los programas anus.
les y para que se realicen las inversiones pre\'istas,

bJ Examinar y elevar con su informe, por conducto de la
Comisaria del Phn de Desarrollo Económico y Social, para su
nprdbE1ci(,n, a los Mini<;teriosy Organismos COltlpctentes los pro
gcamas anuales de actuación en las provincias Comprendidas
en el ,,(Jnbito de la Comisión, formulados por las respectivas
Comisiones Provinciales de Servicios Tt\cnicos.

e) eOllOcer los informes elaborados por la Permanente sobre
1<:, realización de los programas anuales y las incidencias y obs
¡¡¡cujos surgidos durante la ejecución de .105 mismos, que no
hny;¡n podido ser resueltos, y adoptar, en su c<\so, los acuerdos
qlh~ pj'ocedun para facilitar su inmediata solucíón.

c]l Estudiar cuantos asuntos relacionados con la eíecución
del Han y los programas anuaJesaprobados sometan a su deli~

b~ración la Permanente y los miembros de la Comisión, resol
vIendo acerca de ellos e informando, en su caso, a Ja supe
rloridad, cuando asi proceda.

(-l D3,r traslado, om su info!' me, a la Comisión de Planifica
ción de (;l~l.1ntas materias, bien sugeridas o transmitidas por la
Pennnnente, estimen deban tomarse en consideración en una
posible r;.;vi~ión del Plan y de Jos programas sectoriales vigen
tes, asi cUnJo de las sugerencias a: tener en fuenla en la n;;Juc.
ción de Jos próxi!nos planes.

Cínco_-Ln Permanente estará pn~sididH por el l'¡"esideIlte o el
P¡-csidente adjunto e integrada por el Vicepresidn te, et Presi·
dente del Consejo Económico Sindical Jntf'rprovincial del Sureste,
Jo;.; cuatro Gobernadores civi.les y eJ Asesor EC01lÓmico, actuan
do como Secretario el Secretario admini,¡trativo.

Estarú aux!iiada por un representante de la Oficina de Vígi
lanCla de la Conusaria del Plan de Desacrollo y a eHa pollran
lilcoq.lOral·sú los miembros del Pleno que se considereá oportu·
nos a la vista del carácter e imporL:H1ci,-1 de las acciones v pro
gn¡nus sectoriales aprobados por el Plan. .

Sc:is.-<-jerún funcione~ de la Permanente'

al E:·;:lminar e infornitw los pr(Jgra~nas anu;;¡les r~e obnls.
il1';t,l!acioncs y servicios en las provincia:;; afectadas formula
dos po,· los Ministerios y Organ;~mos COlTIp(:tentc~. de i.lcuerdo
con Ins dll"0ctrices e inversiones previslas.

bl Velar por que se llaveri a efecto Lls acciones V proyectos
do obras, instalacloncsy sen'lcios y las in\,ei"síon¿s pn"vbtA;;
que figuran en los progm.J1lIlS anuales aprobados.

el E:;jabkcer las nonnas de coordjn¡~ción oE'cesarú,s para
qL8 la n,'aJíwción de lo') d¡i'eren1cs proyectos se efcdlll:' oportu
namente, de acuerdo con los prügramas.

dl Estudiar Jos informes de la Gerenci'l, Comü;ion-Cf; P.-ovin,
ciaJes de Servicios Técnicos y miembJ'os de la Crmlisión sobro
difIcultado:; de toda índole que se presenten en la realización de
los prog"tJ.lT:as anuales e inversiones previstas, con propuc-:::;ta de
las medidas convenientes para resolverlas.

el Elnborar trimestmlmente, en colabQH1Ción con la, otidna
de Vigilancia del Plan, un informe sobre la eiecució¡1 de las
ac~iolles, ~rogramas y proyectos más importantes y, denrro dol
p.rlmel.·. ti'Hn,'stre de cada afio, un informe completo sobre la
C!,ecucJOn. (le JGS distintos programas correspondientes f'l (lj8rci
~:JO an,terwr con detalle del. grado de ejecución de los mismos,
l!n·'~L;;{jnc~ alcanzadas y principales realizaciones conseguidas.


